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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo, Trece (13) de Septiembre de Dos mil veintidós (2022)

Proceso: Ejecutivo Singular
Radicado: 54 820 40 89 001 2021- 00072

Ejecutante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
Ejecutado: JOSÉ DAVID QUIÑONEZ CASTRO

ASUNTO:

Evacuadas las acciones de tutela e incidentes de desacato que da cuenta la constancia
secretarial que antecede, se decide con ocasión al avalúo comercial y consecuente solicitud de
fecha para audiencia de remate allegadas por el mandatario judicial de la parte actora dentro del
asunto en referencia.

ANTECEDENTES:

El 14 de julio de 2021 se emitió mandamiento de pago, ordenándose entre otras cosas, la
notificación de dicho proveído al ejecutado (fol. 76 a 79 cuaderno principal)

Coetáneamente, en la misma calenda se decretaron las medidas precautelativas solicitadas,
entre ellas el embargo del bien inmueble de matrícula inmobiliaria 272-8126. (fol. 1 a 3
cuaderno medidas)

Libradas las comunicaciones pertinentes, el 29 de julio de 2021 se recibió respuesta de la oficina
de registro de instrumentos públicos de Pamplona dando cuenta de la inscripción de la citada
medida de embargo, (fol. 15 a 21 cuaderno medidas)

Con auto del 06 de agosto del año en cita, habida cuenta de haber en el certificado de libertad y
tradición del inmueble embargado, un error de transcripción en el apellido del demandado se
ordenó oficiar a la OIRP de Pamplona para que se corrigiera lo pertinente, (fol. 23 cuaderno
med i das)

Enviado el oficio ordenado en auto anterior, se recibió vía correo electrónico el 19 de agosto de
2021 respuesta a través de la cual se aclara la razón por la cual en el folio magnético de la
matrícula respectiva, el primer apellido del demandado aparece como QUI/ONEZ y no
QUIÑONEZ como debe ser. (foJ . 31 cuaderno medidas)

Con proveído adiado al 13 de septiembre de la anualidad en cita, verificada la inscripción del
embargo, se decreta el secuestro del bien inmueble con matrícula 272-8126, comisionándose
para tal efecto a la señora inspectora de policía del corregimiento de Sam Bernardo, (fol. 33
a 3b cuaderno medidas)

Librado el comisorio pertinente y materializada por la comisionada la diligencia en mención y
remitida a este estrado judicial la misma (fol . 37 a 46 cuaderno medidas), se ordena con
auto del 26 de noviembre de 2021 agregarla a la foliatura para los fines previstos en el Art. 40
del C.G.P. (foJ . 48 cuaderno medidas)

El 10 de diciembre de 2021 se recibió vía correo electrónico memorial a través el cual se solicita

por el procurador judicial del banco demandante, se profiera auto de seguir adelante la ejecución.
(fol. 81 y 82 cuaderno principal)








